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República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00404 

 

Con fundamento en la documental que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al PAGADOR de FOQUIS IPS S.A.S, para que informe el trámite 

dado al oficio No. 01852-20 del 2 de octubre de 2020, radicado en sus 

instalaciones, el 29 de marzo de 2021, mediante el cual se le comunicaba 

la orden de embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo que devengue la demandada Gloria Esmeralda Romero 

Monroy como empleada de esa entidad. 

 

Con fundamento en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, al PAGADOR de FOQUIS IPS S.A.S, se le informa que si se 

sustrajo de cumplir esa orden sin ninguna justificación responderá por 

los valores que le debieron ser retenidos a la señora Romero Monroy 

(artículo 593, numeral 9, ibid.). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __60___ del _14 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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